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Informe secretarial: Señora Juez paso a su Despacho proceso: 
 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 
Actuación: Corrige sentencia. 
Radicado: 08-634-40-89-001-2016-00031-00. 
Demandante: Hernán Antonio Larran Maldonado. 
Demandado: Kelly Johana Flórez Charris 

 
En el cual obra solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandada 
donde solicita dejar sin efecto el auto del 18 de agosto de 2021. Sabanagrande, octubre 
4 de 2021. Sírvase proveer. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, octubre cuatro (04) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se evidencia efectivamente escrito presentado por 
el apoderado judicial de la parte demandada, solicitando dejar sin efecto el auto de 18 
de agosto de 2021.  
 
El artículo 132 del código general del proceso, establece que “agotada cada etapa del 
proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 
para los recursos de revisión y casación.” 
 
Siendo que lo pronunciado es un auto de corrección puramente aritmético, se trata de 
una decisión de sustanciación, donde no se adoptan decisiones de fondo, ni se modifica 
el fondo de la sentencia, tampoco cambia el sentido de ella, por tal motivo, no se 
constituye en una etapa procesal, donde haya que ejercer el control de legalidad. 
 
Por lo anterior, no se accederá a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada. 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
  
No acceder a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, en consideración a 
lo antes expuesto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Ana Katiuska Cudris Llanos 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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